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de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos/as. No se aceptará entrega de dinero en metá-
lico o cheques en el juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la ley hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo/a licitador/a
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o los gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del/de la actor/a,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el/la
rematante los acepta y queda subrogado/a en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores/as
en la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de noviembre de 2000,
a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de diciembre
de 2000, a las diez horas de su mañana. Esta subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en los días seña-
lados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Urbana.—Vivienda unifamiliar, sita en Barcelona,
barriada de San Gervasio de Cassoles, con frente
a la calle Ballester, donde le corresponde el núme-
ro 38-A. Consta de planta sótano, planta baja, planta
primera y planta segunda, todo ello distribuido inte-
riormente en 8 niveles o semiplantas, con una super-
ficie total continuada de 295 metros 66 decímetros
cuadrados. Ocupa la parte delantera de un solar
de 105 metros 45 decímetros cuadrados, destinán-
dose la parte posterior, con una superficie de 24
metros 45 decímetros cuadrados, a patio o jardín
con acceso por el nivel o semiplanta superior de
la planta sótano. Linda: Por el frente, con la calle
Ballester, por donde tiene su acceso a través de
la planta baja; por la izquierda, con vivienda núme-
ro 38-B de la misma calle; por la derecha, con la
casa número 36 de la misma calle, de Dueña Tuebol
o sus sucesores, y al fondo, con finca de doña Dolo-
res Tintorer o sus sucesores. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 12 de Barcelona, al
tomo 77, libro 77, folio 191-V, finca núme-
ro 5.578-N, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 77.175.000 (setenta y siete millo-
nes ciento setenta y cinco mil) pesetas.

Barcelona, 18 de mayo de 2000.—El Secretario
en sustitución.—41.129.$

BENIDORM

Edicto

Don Pedro Lozano Muñoz, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 6 de Benidorm,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 207/1999, sobre procedimiento sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a ins-
tancia de «Solbank SBD, Sociedad Anónima», repre-
sentada por la Procuradora señora Pavía Botella,

contra doña María Isabel Delgado Márquez, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta la finca hipotecada, por
primera vez el día 20 de septiembre de 2000; por
segunda vez, el día 17 de octubre de 2000, y por
tercera vez, el día 15 de noviembre de 2000, y
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, con las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera el precio de valo-
ración pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose postura inferior; para la
segunda servirá de tipo el 75 por 100 de dicho
precio de valoración, no admitiéndose tampoco pos-
tura inferior, y la tercera será sin sujeción a tipo,
aprobándose el remate en el acto si se cubriera
el tipo de la segunda, pues en otro caso se suspenderá
el remate hasta que se dé cumplimiento a lo dis-
puesto en la regla 12 del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
consignar en la cuenta de depósitos y consignaciones
de este Juzgado número 0146, del Banco Bilbao
Vizcaya, oficina de la calle Puente, de esta localidad,
el 20 por 100 del valor o tipo asignado para la
primera y segunda subastas, y en el caso de tercera
también será el 20 por 100 exigido para la segunda.

Podrán hacerse posturas a calidad de ceder el rema-
te a un tercero y por escrito, en pliego cerrado,
depositándolo en esta Secretaría, y junto al mismo
se acompañará el resguardo de haber efectuado la
consignación requerida en establecimiento adecuado.

Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad a que se refiere la regla 4.a están de
manifiesto en la Secretaría, para que puedan exa-
minarlos los licitadores, entendiéndose que éstos
aceptan como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Las subastas serán por lotes.
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera

de las tres subastas, se traslada su celebración a
la misma hora para el día hábil siguiente, si fuese
festivo el día de la celebración de la subasta sus-
pendida.

Se hace constar que para el caso de no hallarse
a los demandados, se entenderán notificados los
señalamientos a los deudores por la publicación del
edicto.

Bien que se saca a subasta

Vivienda en planta baja, situada a la izquierda
entrando al zaguán del bloque 1, de la escalera 3,
del complejo urbano denominado «Edificios Gra-
nada», sito en Benidorm, partida Fluixá, en la con-
fluencia de la calle Tolls con la carretera nacio-
nal 332 (hoy denominado «Coblanca XXVI», en
la calle Islandia, 2), puerta 0, superficie aproximada
106 metros 20 decímetros cuadrados, construidos,
y 88 metros 70 decímetros cuadrados, útiles. Lin-
deros: Frente y fondo, zonas comunes; derecha, caja
de escalera, rellano de planta, caja de ascensor y
vivienda derecha, e izquierda, rampa de acceso al
sótano. Inscripción: Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Benidorm, al folio 212, libro 51, Sección
Segunda, tomo 904, finca registral número 5.182.

Valor a efectos de primera subasta: 9.943.000
pesetas.

Dado en Benidorm a 6 de junio de 2000.—El
Secretario judicial, Pedro Lozano Muñoz.—41.216.$

BENIDORM

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Benidorm,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 20/95, se siguen autos de menor
cuantía, a instancias de la Procuradora doña Teresa

Cortés Claver, en representación de Bo Gosta Nils-
son, contra Heino Ahman, en reclamación de can-
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta, en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente
finca embargada al demandado, consistente en:

Mitad indivisa de la finca registral número 7.848.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa
D’en Sarriá, tomo 263, libro 54 de Altea, folio 88.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Finlandia, sin número,
el próximo día 2 de octubre, a las once horas, con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 8.877.360
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la licitación debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en la
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—No podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—La subasta se celebra sin suplir previa-
mente la falta de títulos y observándose lo previsto
en la regla 5.a del artículo 140 del Reglamento
Hipotecario.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultara desierta
la primera subasta desierta, se señala, para que tenga
lugar la segunda, el próximo día 27 de octubre,
a las once horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate, que será
el 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 21 de noviembre,
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Benidorm, 6 de junio de 2000.—El Juez.—41.274.$

BLANES

Edicto

Doña Concepció Borell Colom, Secretaria,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 237/96, se tramita procedimiento de declarativo
menor cuantía, a instancias de don Peter Wiliam
Dale, contra doña Mercedes Pal Casado, sobre
declarativo menor cuantía, en el que por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 20 de septiembre de 2000,
a las once horas treinta minutos, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de consignaciones del Juzgado en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 1657/0000/15/237/96, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-


